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Para Respuesta o Adicionales Cite No, de Radicación
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ALBERTO OI.ARTE AGUIRRE
Secret¡ario Técnico
Consejo Nacionalde Operación, CNO
Cra. 69 No 25B - 44 oficina614
Teléfono: 416 5285

Asunto: Su comunicación del29 de abril de2011
Rad icado CREG E-201 1 -0C4 17 0

Respetado doctor Olarte:

Hemos recibido su @municación de la referencia en donde nos d¡ce lo
siguiente:

De manera atenta y portrctarse de temas impoftantes de la opercción Wura, confiabte y
econÓmica del Ssfema interconectado Nacion,zl, el Consejo Nacionat de Operación se
permite relacionar a continuación /os femas gue se encuentran pendientes de su
respuesfa.

comunicación del 15 de mazo de 2011 , p'or la cual se pone en nnsidercción de ta
Comisión una propuesta integral y actuializada de modificación det Código de
Conexión y se solicita una fecha de reunión para hacer ta presentación de ta
propuesta mencionada con la asistencia de ,la UPME.
Comunicación del 27 de enero de 2011, pctr la cual se enviaron los comentarios a la
Resolución CREG 159 de 2010 y se solicita el espacio para realizar talleres en tos que
se puedan presentar /os avances y resultados de la aplicación de la metodología de
cálculo y asignación de Energía no Suminisl:nda.
Comunicación del 9 de diciembre de 2010, por la cual se soticita a ta Comisión
concepto sobre la definición de las plantas hidtáulicas filo de agua teniendo en cuenta
lo previsto en la Resolución OREG 122 de 11998 y el Acuerdo 22 de 199g del consejo
de Nacional de Opención.
Comunicación del 3 de noviembre de 2011, por la cual se solicita una reunión a la
Comisión pan revisar eltema del manejo de la potencia reactiva que circuta en líneas
de que unen dos o más suósrsfemas, dada la situación presentada en el consejo, por
los operadores de red Eneftolima y CHEC.
Comunicación delg de agosfo de 2010, por la cual se envió a la Comisión et anátisis
del consejo sobre la problemática de /as pruebas autorizadas en plantas de
genercción del S/N y se hacen propuestas.
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Al respecto le informamos lo siguiente:

1) Las comunicaciones del 9 de diciembre y g de agosto del 2010, con
radicados E-2010-011447 y E-2010-000996, Ítems 3 y S de su
comunicación, fueron respondidas mediante las comunicaciones CREG S-
20 1 1 -000 1 42 y 3-2011 -002585 respecti,vamente.

2) El día 15 de febrero del año en curso el Operador de Red Enertolima
expuso a la comisión la situación que se presenta con los flujos de
potencia reactiva en las líneas Papayo -. Regivit y victoria - San Felipe.

Dado que la Comisión considera suficiente ilustración los documentos
envidados por el CNO y la presentaciórl realizada por el Operador de Red
sobre el tema, no juzgó necesario larealización de una reunión adicional.

3) Los comentarios sobre la Resolución CREG 159 de 2010 se encuentran
en revisión y análisis por parte de la Comisión con miras a adoptar el
Reglamento para el reporte de maniobras y eventos en er sistema
Interconectado Nacional, los cuales serán respondidos dentro del
documento que soporte la decisión correspondiente.

En caso de requerir alguna aclaración sobre los comentarios enviados por
elCNO, la CREG solicitará la reunión correspondiente.

4) El Código de redes contenido en la Resolución CREG 025 de 1995 está
siendo objeto de revisión de conformktad con la agenda regulatoria del
presente año, en caso de considerarlo necesario, la Comisión solicitará al
cNo la presentación de la propuestal enviada, una vez se aborde el
código de conexión el cual, como es dersu conocimiento, hace parte de la
resolución citada.

En los anteriores términos damos respuester a su comunicación.

Cordialmente,

l t - . \
|tu^^; f--^V

JAVIER AUGUSTO D1p¿.VVSCO
o,rftor' Ejecutivo

Comision de Reeulación
de Energia fGas

t ooszozo FA)( : 6032100/ 6ogif/¡g utt: wvw.orw.gov.@ e,narr;creg@creg.gov.co
xl ¡v. Carc t tO No.7-15 Int2, piso 9, 0ñ.901, Erlif. Cusezar Bogotá, D.C. Cotomtia


